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Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma. Sra. 
Secretaria General Técnica y serán presentadas en el plazo 
de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Go-
bernación, sita en Plaza Nueva, núm. 4, ello sin perjuicio de lo 
establecido por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En las instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, debiendo ir acompañada de un «currícu-
lum vitae», en el que se hará constar, además del Número de 
Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, 
lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
hoja de acreditación de datos y la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten 
en el Registro General de Personal.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, 
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se 
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición 
ante esta Secretaría General Técnica en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero; 
o bien puede interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o 
ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el demandante 
su domicilio, a elección de este último, en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución, de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de mayo de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel Liviano Peña

A N E X O

Consejería/Organismo: Gobernación.
Centro de destino: Dirección General de Consumo.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Secretario/a Director/a General.
Código: 7127010.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo C-D.
Cuerpo: P-C1.
Área funcional: Administración Pública.
Nivel comp. destino: 18.
Complemento específico: XXXX- 9.345,60 €. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2008, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puestos de trabajo de libre designación en 
la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, 
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la 
Junta de Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamneto General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución 
de competencias en materia de personal, esta Viceconsejería en 
virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 3 
de noviembre de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 
1995), anuncia la provisión de puestos de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción a las 
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de tra-
bajo de libre designación que se detallan en el Anexo de la 
presente Resolución. El que figura bajo el número de orden 2, 
se encuentra próximo a quedar vacante.

Segunda: Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera: 1. Las solicitudes, dirigidas a la persona titular 
de la Viceconsejería de Agricultura y Pesca, se presentarán 
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General 
de la Consejería de Agricultura y Pesca, en Sevilla, calle Tabla-
dilla, s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. 

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando curriculum vitae en el 
que hará constar el número de registro de personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das, de aquello que no conste en la hoja de acreditación de 
datos para el personal de la Administración de la Junta de An-
dalucía.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de 
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para 
las personas peticionarias, y el destino adjudicado será irre-
nunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de 
posesión se hubiere obtenido otro destino mediante convoca-
toria pública.

Sevilla, 20 de mayo de 2008.- La Viceconsejera, María 
Eva Cano Pérez.

A N E X O

CONCURSO PUESTOS DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Número de orden: 1.
Centro directivo: Delegación Provincial. Málaga.
Centro destino y localidad: Ofic. Cm. Agr. Vélez-Málaga. 

Vélez-Málaga.
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Código puesto de trabajo: 7042310.
Denominación: Director.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Área funcional: Admón. Agraria.
Nivel CD: 26.
Complemento específico: XXXX-15.690,24 euros.

Número de orden: 2.
Centro directivo: Dirección General de Pesca y Acuicultura.
Centro destino y localidad: D.G. de Pesca y Acuicultura. 

Sevilla.
Código puesto de trabajo: 2334010.
Denominación: Secretario/a Director/a General.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: C-D.
Cuerpo: P-C1.
Área funcional: Admón. Pública.
Nivel CD: 18.
Complemento específico: XXXX-9.345,60 euros. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2008, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se convoca concurso de 
acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en el Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sis-
tema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Fun-
cionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos 
de acceso respectivos, modificado el Real Decreto 338/2005, 
de 1 de abril y el Real Decreto 188/2007 de 9 de febrero, la dis-
posición transitoria primera del Real Decreto 1313/2007, de 5 
de octubre, a tenor de lo establecido por los Estatutos de la Uni-
versidad de Jaén, aprobados por Decreto 230/2003, de 29 de 
julio de la Junta de Andalucía, este Rectorado en ejercicio de las 
competencias atribuidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y artículos 53 y 
105 de los Estatutos de la Universidad de Jaén, modificados por 
Decreto 473/2004, de 27 de julio, convoca concurso de acceso 
a las plazas vacantes de los Cuerpos Docentes Universitarios 
que se detallan en el Anexo I de la presente Resolución, con 
sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Al presente concurso le será de aplicación la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula 
el Sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos 
de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los 
concursos de acceso respectivos, modificado el Real Decreto 
338/2005, de 1 de abril y el Real Decreto 188/2007 de 9 de 
febrero, los Estatutos de la Universidad de Jaén, aprobados 
por Decreto 230/2003, de 29 de julio, de la Junta de Anda-
lucía, modificados por Decreto 473/2004, de 27 de julio y en 
lo no previsto en estas normas por las disposiciones estatales 

que regulan el régimen general de ingreso en la Administra-
ción Pública, así como la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999 de 13 enero, y se tramitarán independientemente 
para cada una de las plazas convocadas.

Segunda. Requisitos de los candidatos. Para ser admitido 
a las presentes pruebas selectivas, los concursantes deberán 
reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los que, en 
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halla 
definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge de los españoles y 
de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Eu-
ropea, siempre que no estén separados de derecho, así como 
sus descendientes y los de su cónyuge, menores de veintiún 
años o mayores de edad dependientes. Este último beneficio 
será igualmente de aplicación a familiares de nacionales de 
otros Estados cuando así se prevea en los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España.

Los habilitados, de acuerdo con el artículo 15.4 del Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, de nacionalidad extranjera 
no comunitaria podrán tomar parte, por el cuerpo y áreas 
para el que han sido habilitados, en los concursos de acceso 
convocados por las Universidades cuando, en el Estado de su 
nacionalidad, a los españoles se les reconozca aptitud legal 
para ocupar en la docencia universitaria posiciones análogas a 
las de los funcionarios de los cuerpos docentes universitarios 
españoles. Sobre el efectivo reconocimiento de la aptitud legal 
a que se refiere el inciso anterior el Consejo de Coordinación 
Universitaria recabará informe de los Ministerios de Asuntos 
Exteriores y de Administraciones Públicas.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no haber al-
canzado la edad de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas. 

d) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar habilitado para el cuerpo y área de conocimiento 
de la plaza convocada conforme al capitulo II del Real Decreto 
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios 
Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de ac-
ceso respectivos, o ser funcionario del correspondiente cuerpo 
o de superior categoría y área de conocimiento en los términos 
establecidos en el art. 15 del mencionado Real Decreto.

f) Poseer la titulación exigida.
Todos los requisitos deberán poseerse en el momento de 

finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse 
hasta el momento de la toma de posesión como funcionario 
de carrera.

No podrán participar en los concursos de acceso de Cuer-
pos Docentes Universitarios quienes se hallen incursos en las 


